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9an ~ eledT~.t N.vi.mire 9 de 2010.-
DECRETO N° 3.781/3(ME).~
EXPED!ENTE N° 12065/230-09.-

VISTO las presentes actuaclcues mediante las cuales se

trarni a la instrumentación de aceptación de !a donación realizada por los Sres.

Jos' Rubén Ellas y Antonia Mercedes Eiías de una fracción de terreno del

I ble de su propiedad ubicado en Agua Blanca, Departamento Famaillá; y,

CONSIDERANDO:

Que la donación del terreno fue realizada para la

construcc ón de la escuela N° 154, mediante instrumento de fecha 26/12/1994,

cuya copia corre agregado a fs. 2, con firmas certificadas por el Sr. Juez de Paz

de Famaillá, Dr. Juan José M, Benítez, donde consta la ubicación e identificación

del inmueble. Este instrumento fue ratificado mediante escrito de fecha 03 de

Marzo de 2010, agregado a fs. 14.

Que a fs. 20 obra plancue Mensura y División, donde

consta, ubicación, medidas, linderos, superficie y nomenclatura catastral del

predio en cuestión, adjuntándose a fs. 22/23 informe del Registro Inmobiliario,

sobre las condiciones de dominio.

Que la aceptación de la donación de referencia, permitirá

regularizar la titularidad de dominio del citado inmueble, en beneficio de toda la

comunidad.

Que habiéndose cumplimentado con la totalidad de los

tramites correspondientes para proceder a la inscripción respectiva del inmueble y

en merito ai dictamen fiscal N° 2001 de fecha 'i6 de septiembre de 2010. obrante

a fS.28 de estos actuados.

EL GOBERNA.DOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO ,1°._ACEPTASE la donación realizada, realizada por los Sres. José

Rubén. Elías LE N° 10.800.335 Y Antonia Mercedes Elías LC N° 4.636.241 de una

fracción de terreno de! inmueble de su prcpieoao ubicado en Agua Blanca,

departamento Farnaillá, identificado en mayor extensión con ia siguiente

Nomenclatura Catastral: Cire:1 -Secc.FLam: :>14-Parc:454-Matrícula: 14064-

Orden: 14-Padrón N° 377105 e inscripto en el Registro Inmobiliario en la Matrícula
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Registral F-4700, con las siguientes medidas perimetrales: 1-2: 30 m; 2-3: 100 m;

3-4: 30 m y 4-1: 100 m.

ARTICULO 2°.- Oése intervención a Escribanía do Gobierno a fin de que realice

la respectiva inscripción en el Registro Inmobiliario, conforme lo dispone el

Artículo 1.810 del Código Civil de la Nación.

ü!.~~!,,, C.n$e l~~ Qr~QI,~a lo~ if~~. Jº,é A\J~'A, ~1!8i Y AntQflia
MifQede, EH•• , p~r t@R imQQl1lQttil ~~I'l@QlóF! efeQtuadi.
AlUlQY.kQ, ~~.;;¡;!SI prese.nte deereto s~mi rcfrendEi'dQ por ~I lio"or Ministro d~

~

ig<;mQmfl.
ARTICULO ~ Dése al

, publíquese en el Boletín
AM

~~

Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese.
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